
8. O. (lel E.-Núm. 71 23 marzo 1&72

Vistos el apendice número 1 de laavigeJl~ OrdenaIl:Z8iS de
Aduanas. el Decreto número 37631~984. ~.12 ,de~:nov4em.Qryl:. y
el informe de la AdministraciónPt1ildpat de AU\l&DflS de,~lma¡

Considerando la posibilidad @ ..,tenderlft loq\lese spUcita,
facilitando de esa forma el tráfico 1ndieago.

Este Ministerio. de conformidad ,cQn lopropuest() por Y" l., ha
resuelto ampliar la habilitaclón del Punto: de c~ de" s;.~' clase
..Puerto'Magno deS&n Antonio Abad•• depend~te'dela Muana
de Ibiza. -para el comercio de cab\)taje entre la PeninsUla -}'
Bale&resde mercandas en general;

Serán al cargo de los fnteresaa:os las dieta;sy gastos de;l0c0
moción que reglamantarlamentePued.~deve~ars&conocasi6n
de la .....IIzaciÓII ~. 1"" servicios,

Lo digo :aV. I;-pAra su conoctmlentoy efeetós.
Dios guarde a V. l. muchos'a,ftoSi~
Madrid, 6de marzo de 1972.':"'-P.D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr, Director general de- Aduanas.

ORDEN de 6 de marzo d.-. 1912 por la que ..se su
primen Uu AdU4nas-8ubalterf1M-c. Adra y: $lln·Mi
guel de Cabo de Gata (AJ"lftíaJ )I,e COllvterten
en puntos de costa de 5.0

. clase dependien:tes de
la Administración Principal de Aduanas de aquella
provillcia.

lImo, Sr.: Visto el informe de la Sección ESpecial de A(iuanas
en la Inspección General de este. MinisterioreJ.atiY~a1B4-.eti·
vidades que se desarrollan en>l,fA.s dive~ uniclAd:es aQ.mini$~
trativas dependientes de la AdministraciQll:Princi.{)al de. Aduanas
de Ahneria, llegando a la conclusión de· la ·p~~(:ia.de"su
presión. de algunas de .las mismas;

Resultando que realizada la· traritíta\ción reglamentariamente
prevista en el articulo ,3.° de las Ordenanzas de Aduqas¡ de
los infonnes enútidos se aprecia lap~nci&:deJ,asuptesión
de las Aduanas subalternas de Adra y :San .Miguel de Cabo de
Gata, carentes en la actualidad de volumen de tráficO' quejus
tifique su continuidad;

Vistos el artícUlo 3.° y apéndice número 1 de las vigentes
Ordenanzas de Aduanas; . .

Considerando que, las. operaciones que se realizan por dichas
Aduanas, por su naturaleza, puEKien q\1em.u-atendidas de igual
forma·mediante su transformación en. puntos de costa de 5,11 cIase,

Este Ministerio, de conformidad,conlo:propuestopor V. L, ha
resuelto:

lo" Suprimir las actuales Aduanas subalternas de ,Adra y
San Miguel de Cabo dG Gata, de 2;- y .3." clase,: respectivamenb3,
convirtiéndose en puntos de cost8de5.liI.clasodependientes de
la Administración Principal de~d~$S de. Almada.

2.° Disponer que las opera.ciones que se podrán reali;ar-. por
dichos puntos de costa serán las lJlismaspars.!as ,que sehalhlban
habilitadas las· Aduanas que. se$UPrimEln~Los puntos dé costa,
que a su vez eran .dependiente:sdééstaB.pasarlin a serlo, de
la Aduana Prindpal· de AImeria.

3." Los despachos se ef.ectuarán ccm documentaciónyPer~
sonal· de la Aduana de Almería, sie-ndoaca,rgo-de lOS tn;t~resados

las dietas y gastos de locomociónquej'eglamen~riamente.p'UEidan
devengarse,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. 1. muchos afios..
Madrid, 6 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 pQr la. .qu~ queda
sin efecto la fecha de caáucidad fijada en la Orden
ministerial de 27 de _sept~m'Qre 001971 paro Jun~

cúmamiento de la habilitación adu.aneraclElza::esta-
cion de Renfe de San. BernardQ (SevmaJ.c~t~~WJ7ido
con el carácter provisional e:s-tablectdoen la dft 11 de
enero. de 1971.

IImo, Sr.: Por Orden de 11 de enero de 1971 ,( ..BoletinQficial
del Estado~ de 9 de febrero y H' de Oll\rzolfué habilitt\<ia con
carácter provisional, por un plazo hasta el 1 cleoctubre del
mismo año, la esta.ción de Renfe de San. Bernardo '{S,eviUaJ,
para el despacho de exportación de frutos y produc-to-s hortícolas
frescos y de mercancías a granel.

Por Orden de 27 .de. septiembre· dellíl71 {..~oletfn Ofida! del'
Estado.. de 28 de octubre} quedÓ. :ampUado dicho plazo hasta
el dia. 1 de abril de 1972.

Habiendo desaparecido lll. causa que. ·motivÓ la fijación de
los referidos plazos, al haberse cumplimentad0>por Rente la
exigida dotación de locales en condíciol,les.apropiadas par-a el
Servicio de Aduanas que alli sedesempeita, .•

Este Ministerioba dispuesto· se e:ntienda sin efe~to la fecha
de caducidad. fijada QB la Orden de ·27 de septiembre de 1971

para fundonamiento de la habilitación· aduanera concedida a
la estación' de Renfe de' San Bernardo (8t')villa), continuando
dichwhabilitación. con el carácter de proVisIonal establecido pOI'
la de 11 de ehero dél mismoattó.

Lo .~o"a V. I.para- sU conocimiento y efectos.
DiO$guarde a V. J. muchos ados,
Madrid, 6 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 6 de matJW de 1912 por la que 8e habi
lita como pIUlto4ScoJltG· de 5.& close el puerto
deportivo -.1()8.' Ban-~ lMarbBllQ}parc el despacho
aduanero deVja:jS:F08,BIiS .feétoi' y equipajes cond~
cidos por yates 'Y embarcaciones de recreo que lJ""¡"
be» al mismo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por don José :-:an1is
PUig, en l'ePresenta.ción de «PuertQJOSéBanús de Andalucia
la Nueva,.~. A.7<, en laqlie solicita lahabllitaciÓD de su Puerto
deportivo .. Para dete~ operaciones aduaneras;

Resultando qUe practicado el. trámite.})~1sto reglamentar1a.o
mente, los correspondientes informes se han producido en sentido
favorable;

Vistos el articulo 3." de las Ordenanzas· de Aduanas y normas
generales referentes a- habilitaciones en elap-éndice número 1 del
citado texto legal;

Considerando justificada la petición según las razones expues..
tas por el solJcitante, en atención a los intereses turísticos de
la zona y tráfico de aquel puerto, do"tado de instalaciones apro.;.
piadas. al efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por vuestra
ilustrísima, acuerda:

1.° Se habilita como punto de costa de 5.' clase el puerto
deportivo ..José Banús,. (MarbelIa), para el -despacho aduanero
de viajeros, sus efectos y equipajes conducidos por yates y em~

barcaciones de recreo que arribe'n al mismo.
2.° Dicpas. operaciones ~. efectuarán con documentación e

intervención de 1"" Aduana. de MarbeIla.
3.° La 1irttla solicitante facilitará y mantendrá locales apro

piados para el Servicio de Aduanas y Fuerzas del Resguardo.
Serán, asimismo, de su cargo el importe de las dietas y gastos
de locomociQn que se prQduzcan conoca,sión de la realización
del servicio que se. autoriza.

4.° QuEi(Ia facultada esa Dirección General para dictar· las
normas y autorizaciones ,completnentari4;iS precisas para el des
arrollo de lo dispuesto en la presente Orden,

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 6 de marzo de 1972.-P, D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterf.a-s por
la que se hace público haber .sido autorizada le¡
celebración <te ww rifa de-carácter benéfico G lG
Fundación ..Vi%CGYo Pro-CaT~~,

Por acuerdQ de este Servicio Nacional-de Loterías. fecha 10 de
febrero dél año en curso, ha sido 'autoriZada la celebración ce
una rifa ~ caracter benéfico a 1& Fundación ..Vizcaya Pro-Car
diacos.. , domiciliada en Bilbao, calle Gregorio BaIparda,. núme
ro 15, debi:endo verificarse la adjudicación de los premios en
combinaciQu con el ~rteo de la Lotería Nacional del dia 15 de
noviembre de 1972, que consta de-ao.OOOlillletes.

Pr-emiOll '~judicables:L(O, un piso Sito en Bilbao, bloque
número 1. pOrtal nÚ1l1ero a,dela- calle Zurbaranbani, en Bego:ña,
piso 1!' i~uierda-derecha,·.letra A, valorado en 350.000 pese~

tas; 2.°, Ull televisor ..Lenco"'. de 23". modeló ..Ruisefior-, valo
radQ en 2Q.883 pesetas; 3.°, una lavadora "'IW;eaa". modelo .LW·
346.. , a 220 V., valorada en 18.382: pesetas-; aproximaciones, una
máquina de coser y hord¡¡x ...Alía". pl:ira cada uno de los números
anterior y posterior al premio primero. importanlas dos 13,3~pe

setas.
Las papeletas de ]$ rifa serán distribw:das al público"'por

las pers0I.l4S que a continuación serelacion~,,provistas del opor
tuno- carnet, expedido por. -este Servido >Nacional: Don Manuel
Pérez Báreena. domiciJiadoen Basauri, .2." grupo ..San· Pe
Jiro.. , 4_2." izquierda; don Atnancio Jerez Barriuso. en Bara.caIdo,
La Victoria, '2·1~3.o; don Cecilia Arce Iglesias, en Raracl&do, Juan
Sebastián lSlcano, 20~1.°; don Francisco. Fernánde~ Une!, en. Or~
tueUa, FéUx Besozabal, a.,.3.<l; don Argim.lro· Allende Canal. en
Bilbao, Altarnira, 13-5.°; doña- CarmettLeonaroo Cantalapiedra.
en Bilbao. Esperai:,>:>, 4_7.°; don Na-zarioL6pez Maestro,enBll
bao, Gaya, 3-4.°; don Juan Quecedo Ruiz,en Baracaldo, Traves1a
Ortíz de Urate, 15_5.°; don Eugenio Romero Romero, en Portu~
galete, Coscojales, 3-,2.<lo don MoiSés GonzálezMarcos•. en Por--


